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Esta grata noticia dada así, escue
¡¿¡mente, es lo bastante expresiva para 
que todos Jos buenos Veterinarios es
íaí'Joles experimenten un inmenso jú
bilo y sus corazones latan al unísono 
e{JI] más fuerza, estimulados por la ale-

y el gozo que inunda sus pechos. 
Tenemos la seguridad de que a la 
mayoría. de nuestros compai'ieros los 
habrá producido gran sorpresa, el que 
después de tantos trabajos realizados, 
de tantas gestiones efectuadas y de 
tantas energías gastadas para conse
guir esta tan ansiada re.habilitación, 
hasta el extremo que ya parecía impo
sible lograrla, dada la serie de dificul
tades que se presentaban a nuestro 
paso siempre que la clase, valiéndose 
de legales procedimientos, trataba de 
reintegrar oficialmente a la vida pro
fesional a su querida Asociación, y 

siempre resultaron fallidos nuestros 
deseos; y sin embargo de todo lo 
expuesto, ahora podemos cantar vic
toria; la justicia, en la que siempre 
hemos confiado, ha hecho que veamos 
satisfechos nuestros anhelos, y la Aso
ciación Nacional Veterinaria Espai'iola 
ha sido autorizada por Real orden de 
11 de febrero pasado, para que fun
cione al amparo de la Ley de Asocia
nes en idéntica forma y con la misma 
Junta Directiva que tenía cuando tan 
ignominiosamente fué disuelta en oc
tubre de 1925. 

No nos parece la ocasión oportuna, 
el momento adecuado, para hacer el 
balance, que necesariamente debe ha
cerse, en el que se de a conocer a la 
clase veterinaria la accidentada mar
cha de este proceso, que hoy termina 
con tan sei'ialado triunfo; en el que 
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se explique con todos sus detalles las 
causas que dieron lugar a la disolu
ción de la Asociación; las insistentes 
gestiones llevadas a cabo por la clase 
en el transcurso del tiempo que ha 
estado suspendida para conseguir su 
funcionamiento legal¡ y, sobre todo, 
los maquiavélicos y rastreros medios 
puestos en práctica por los enemigos 
de tan santa y noble agrupadón pro
fesional, algunos de los cuales osten
taban nuestro título y trabajaban en la 
sombra, valiéndose de la influencia de 
hombres que aprovechaban el presti
gio y valimento que les daban los 
cargos oficiales que ejercían para opo
nerse a que nuestra querida Asocia
ción volviera a la normalidad, 

Va llegará el día, y no muy tarde, 
en que pongamos al descubierto, con 
toda la claridad que sea preciso, toda 
la serie de atropellos e iniquidades de 
que se valieron nuestros enemigos 
hasta conseguir se disolviera nuestra 
Asociación y después para impedir 
fuera rehabilitada; entonces daremos 
a conocer a los buenos Veterinari0s 
que con nosotros se cobijaban bajo 
los pliegues de la bandera reformista, 
que hacia tiempo tenía desplegada 
nuestra sacrosanta agrupadón para 
defender los ideales progresivos por
que lúchábamos, hasta que fué alevo
samente disuelta; a todos los persona
jes y personajillos, unos de nuestra 
propia familia profesional y otros ex
traños a ella; ;os unos dando la cara, 
aun cuando algo encubierta, y los 
otros trabajando subterráneamente co-

-----,._-_.,----

mo los topos, que valiéndose de malas 
artes y doblegándose como los repti
les, han trabajado sin descanso hasta 
conseguir con su desdichada actuación 
que cuantas veces se propuso el ante
rior Ministro de la Gobernación, lle
vado de sus buenos deseos y conven
cido de la bondad de nuestra causa, 
concedernos la reparación que de él 
solicitábamos, otras tantas le impidie
ron que atendiera nuestras demandas. 

Repeti mas que no creemos oportu
no en estos momentos. en que la ale
gría invade nuestros corazones, ei 
ocuparnos de estos hechos que tan 
poco dicen en favor de la dignidad y 
buena fe de los que 10s han realizado. 
Sí creemos, en cambio, que es debe; 
nuestro al presente, subrayar an 
nuestros compañeros los Veterinario~, 

toledanos la vitalísima importancia 
que para nuestra clase tiene este ta:! 
fausto suceso de la rehabilitación de 
nuestra hermosa Asociación, hech 
feliz que pone término a la interrog,' 
ción inquietante en que nos encontní 
bamos los que militábamos en sus fi
las. Va no hay solución de continui
dad en nuestra vida profesional; la 
Veterinaria española podrá, de ahora 
en adelante, proseguir normalmente 
su gloriosa marcha progresiva, dando 
todo el impulso necesario y emplean
do todas sus energías y sus entusias
mos en pro de las nobles y elevadas 
ideas que hace mucho tiempo venimos 
defendiendo. Ahora que ya tenemos 
la Asociación Nacional, colectivad 
constituida por hombres de ciencia 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos, 

en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis nlla obra de propia :filantropía. 
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que no persiguen otro ideal que el de 
redimir, dentro de la legalidad, a la 
ciencia pecuaria por medio del trabajo 
y el estudio, y el establecer esas santas 
y altruistas instituciones representadas 
por el Colegio de Huérfanos y el 
Montepío, debemos concertar todos 
nuestros esfuerzos y aunar todas nues
tras voluntades, y aprovecharnos de 
las inmensas ventajas que da la unión, 
para luchar sin descanso hasta llegar 
al logro de nuestras justas aspira
ciones. 

V como nuestra clase siempre se ha 
distinguido por ser agradecida con 
:05 que por ella se interesan o la dis
pensan algún favor, aun cuando como 
::ste esté presidido por la justicia, no 
,:;ueremos pasar más adelante sin ex
presar nuestra profunda gratitud por 

reparación con que nos han hon
rado, al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, el ilustre Oeneral Mar
w, de cuyos labios pudimos escuchar 
l;ace pocos días, en que para ofrecer
le nuestros respetos y paten tizarle 
Illlestra sincera amistad le visitamos, 
palabras consoladoras que demuestran 
la buena disposición en que se en
cuentra con relación a la clase Veteri
naria; al Excmo. Sr. Subsecretario de 
cihdo Ministerio, Sr. Montes Jovellcr, 

al Excmo. Sr. Director Oeneral de 
Sanidad, Sr. Orcada, y muy especial
mente a este último que, aun cuando 
algo tardíamente, se ha convencido 
de la justicia de nuestra causa. 

También nos consideramos obliga
dos a significar, una vez más, nuestra 

profunda gratitud en nombre de los 
Veterinarios amantes del progreso, a 
nuestro querido compañero D. José 
O. Armendárizt, Jefe de la Sección de 
Veterinaria del Ministerio de la 00-
bernación, por la activa y feliz inter
vención que ha tenido en este asunto, 
en el que ha pue::to, como siempre 
que se trata del bien de la clase, todo 
su entusiasmo y toda su valía en la 
resolucióll rápida y acertada que ha 
tenido. 

Terminamos estas líneas recordan
do a los Veterinarios de esta provin
cia, que nuestro Colegio, por acuerdo 
unánime tomado en una junta general 
del mismo, acordó ingresar colecti
vamente en la Asociación Nacional; 
que todos nosotros hemos demostra
do, en cuantas ocasiones ~e han pre
sentado, que seguimos fieles a los 
principios fundamentales, tanto cien
tíficos como profesionales que sirvan 
de lema a nuestra Asociación, y que 
ahora que vuelve a la vida, estamos 
dispuestos a proseguir la lucha con 
más denuedo; y, por último, que como 
Veterinarios y como patriotas, senti
mientos básicos y cada vez más arrai
gados de nuestra ideología profe
sional, proclamamos con verdadero 
orgullo nuestra lealtad y nuestra ad
hesión a la Asociación Nacional Ve
terinaria Española. 

V.M. 

= ESTE NUMERO HA SIDO 

VISADO POR LA CENSURA 

Los editores y autol'es que remitan un ejemplar de toda 
obra científica y profesional, se le hará nota biblio
gráfica y anuncio gratuito durante tres números. = 
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ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DE COLEGIOS VETERINARIOS ------

Convocados por el Colegio Veterinario 
de la provincia de Madrid, se reunieron el 
día 20 del pasado mes los Representantes 
de 41 Colegios y el Presidente de la Asocia
cíón Nacional Veterinaria Española. 

Constituí da la mesa, la Presidencia, a car
go de D. Silvestre Miranda, saluda a los 
Representantes y después de agradecerles 
el haber respondido a la invitación hecha, 
dedica un recuerdo de cariño para el malo
grado y sabio compañero D. Abelardo Ga
llego, y propone conste en acta el senti
miento de los Veterinarios españoles por 
su fallecimiento. 

Explica a continuación la necesidad de 
esta Asamblea para aprovechar la ocasión 
oportuna en el intento de deshacer errores 
y perjuicios ocurridos y padecidos durante 
el período de la Dictadura; y como el mo
tivo de la Asamblea es concreto y definido, 
la Directiva del Colegio de Madrid ha pre
parado un índice de las cuestiones a tratar, 
sin perjuicio de que las que los Sres. Asam
bleistas propongan y se tomen en cuenta 
por la Asamblea. 

El Sr. Egaña manifiesta que, invitado el 
Comité de la A. N. V. E. a estar representa
do en esta Asamblea, hubiera sido descor
tesía no corresponder a la invitación; pero 
dada su situación de interinidad hasta que 
se celebre una Asamblea Nacional, se limi
tará a colaborar en las discusiones y en el 
empeño de lograr justas reivindicaciones 
de la Clase. 

Se dió lectura al índice que constituye la 
ponencia del Representante de Madrid, mas 
como la Asamblea acuerda dar a conocer 
íntegramente las solicitudes aprobadas, bien 
por medio de los Boletines los Colegios que 
lo tengan, o por medio de una Asamblea 
General, nos releva de hacer una descrip
ción detallada de las sesiones, pues en los 
documentos que publicamos a continuación 
se reflejan fielmente el sentir de la Asarn'
blea, ya que todas eL as fueron aprobadas 
por aclamación en medio de grandes 
aplausos. 

La entrega se hizo por el Pleno de Re
presentantes, quienes visitaron a los Minis
tros de Economía Nacional, Instrucción Pú
blica y Gobernación, entregúndoles las soli
citudes que a elichos Ministerios afectan, 
después de breves palabras de salutación y 
explicación sucinta de los. eleseos ele los 
Representantes allí reunidos. 

Igualmente fué visitado el General Be
renguer, a quien se le entregó una nota 
con las conclusiones aprobadas manifestán
dole que las instancias habian sido ya cm 
saelas por medio de los respectivos Minis
terios. 

Tanto los Ministros como el Presidente, 
dispensaron a los Asambleístas una cordial 
acogida y prometieron complacerles en sw; 
peticiones, si como indicaban se trataba lit; 

justas reivindicaciones. 
En el Ministerio ele la Gobernación vis;· 

taron al Subsecretario Sr. Montes Jovellm 
y al Director Generétl de Sanidad, a quienc:.; 
se expresó la gratitud de los Colegios 
presentados por la rehabilitación de li! 
A. N. V. E.; a continuación se les dió cuentél 
de los acuerelos tomados relativos a dícho 
Ministerio. 

Los citados señores ofrecieron atender 
con carii'lo e interés las peticiones formu
ladas. 

Durante una de las sesiones elió una COIl

ferencia sobre el interesante tema .ALI
MENTACIÓN CÁRNICA» el Ministro del 
Uruguay Sr. Fernández Medina, el cual, 
después de dirigir un saludo y dedicar Ull 

aplauso entusiasta a los Veterinarios espil" 
ñoles que ;;on tan noble fervor vienen ha" 
ciendo ele su carrera una tradición nacional 
española, señala que cuando en el Uruguay 
se empezó a organizar la Escuela de Vete
rinaria que hoy en día es de las más pres" 
tigiosas ele América, los profesores espaI1o
les fueron los primeros colaboradores en la 
enseñanza, como ya venían siéndolo en la 
práctica ele los servicios de ganadería, la 
mayor riqueza y la industria mayor de 
aquel país. 
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DIce que los progresos de EspaI1a les 
interesan como si fueran propios, que los 
respetan y aplauden pensando que enalte
cen a nuestra raza. Habla de la gran Ciudad 
Universitaria espaI10la como de un símbolo 
de la pujanza y de las aspiraciones de Es
paIi.a; se extiende en consideraciones sobre 
la alimentación en nuestro pilis y dice que 
un pueblo que consume menos de la terce
ra parte del mínimo que se señala para la 
alimentación cárnica, necesita reaccionar 
J'ilpidamente; que las estadísticas del consu
mo de carne siguen demostrando que los 
países más potentes y más florecientes son 
los mayores consumidores de este alimento; 
que es llegada la hora de abordar en EspaIi.a 
el estudio del problema de la alimentación 
racional del pueblo que se viene realizando 

con un carácter científico riguroso en otros 
países. 

Finalmente describe su actuación en la 
Asamblea de Ginebra de 1925, en la que fué 
aprobada la iniciativa de estudiar el proble
ma de la alimentación en vista de la mejora 
de la raza y como una cooperación para la 
buena solución de los problemas económi
cos, y aboga por que la veterinaria espaI101a 
no puede mirar con indiferencia el proble
ma,sino que debe abordarlo con el entusias
mo y la dedicación que su importante papel 
en la ("conomia y en la sanidad le seI1alan. 

La numerosa concurrencia que llenaba el 
salón aplaudió con entusiasmo al ilustre 
conferenciante. 

Representando al Colegio toledano asistió 
su Presidente Sr. MuIi.Oz. 

So 1 i e ¡tu o e s 
('<probadas por la Asamblea de Representantes de los Colegios de Veterina

rios de España 8 que han sido tramitadas por los Ministerios respectivos. 

EXCMO. SR.: 

Los que suscriben, Presidentes y repre
';pntantes de los Colegios Oficiales de Vete
rinarios de las provincias que se detallan, 

V. E. respetuosamente exponen: 
Por R. O. de 6 de diciembre de 1929 se 

dispone que a las oposiciones para cubrir 
lil Cátedra vacante de Parasitoligía, Bacte
riología y Preparación de sueros y vacunas 
de la Escuela Superior de Veterinaria de 
León, puedan concurrir .los Licenciados o 
Doctores en Medicina, Farmacia y Ciencias 
Naturales además de los Veterinarios. Se 
basa esta determinación en lo que precep
túa el artículo 12 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, derogado en parte por 
el de 22 de octubre de 1926. 

Pero teniendo en cuenta las razones de 
Índole profesional y científica detallada· 
mente expuestas por el Claustro de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Madrid en 

escrito elevado a ese Ministerio en el mes 
de diciembre último, y atendiendo a que el 
artículo 220 de la ley de Instrucción pública 
dispone que 'para ser catedráticos de ense
I1anza superior-y este carácter tiene la de 
las Escuelas de Veterinaria-ha de estarse 
en posesión del título que se obtenga al 
terminar los estudios de la correspondiente 
enseñanza, los que suscriben 

Suplican V. E. se digne dictar una dispo
sición en armonía con lo que el referido 
artículo 22 de la ley de Instrucdón pública 
establece para su aplicación a los casos de 
vacantes en las cátedras de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria. 

Gracia que esperan, por estimarla c!ejus
ticia, del recto espíritu de V. E. cuya vida 
guarde Dios muchos aI1os. 

Madrid,20 de febrero de 1930. 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública 
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EXCMO. SR.: 

Los que suscriben, Presidentes y repre
sentantes de los Colegios Oficiales de Ve
terinarios de las provincias que se detallan 
y de la Asociación Nacional Veterinaria Es
pañola, a V. E. con el debido respeto expo
nen lo siguiente: 

Con fecha 18 de diciembre de 1914, se 
publicó una Ley de Epizootias discutida y 
votada por las Cortes del Reino, lo mismo 
que el Reglamento para su aplicación, que 
tiene fecha 30 de agosto de 1917 Desde 
tales fecha vino subsistiendo la vigencia de 
las referidas disposiciones legales sin recla
mar modificaciones sustanciales de su doc
trina ni introducirse en ellas más que aque
llas variaciones de detalle indispensables 
para armonizar sus preceptos con los de 
otras leyes substantivas, tales como la ley 
de bases de 28 de julio de 1918 o las exigi
das por modalidades de su aplicación y 
llevadas a cabo, en todo caso, por procedi
miento regular dentro de las normas cons
titudonales, hasta que se inició -E)l período 
de Dictadura cuya obra viene revisando 
con singular acierto y espíritu de justicia el 
Gobierno de S. M. 

Pero a partir de septiembre de 1923, el 
respeto a la mencionada ley y su reg-Iamen
to se quebrantó con caprichosas o torcidas 
interpretaciones de sus preceptos, viniendo, 
en fin, a ser derogada aquella ley constitu
cional por el Decreto dictatorial de 1 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 2) y el Regla
mento para su aplicación de 6 del mismo 
mes y año (Gaceta del 20). No está, Exce
lentísimo señor, toda la transcendencia de 
este hecho en una mera transgresión for
mularia de la ley fundamental del Estado, 
aunque por esta sola circunstancia merece
ría ser sometido a la recta consideración de 
V. E.; su significación es más honda y trans
tomadora de las normas de Derecho y lesi
va de considerables intereses. En efecto, 
Excelentísimo señor, de los tres grandes 
sectores a los que directamente afecta la 
ley de Epizootias; veterinarios, ganaderos 

e importadores de ganado, ninguno de ello::; 
tuvo legítima y adecuada representación 
colaboradora que pudiese suplir la amplia 
deliberación de las Cortes, ya que no pue
den considerarse calificadas las que coinci
den en la Junta Central de Epizootias -úni
co organismo consultivo cuya opinión se 
recogió al dictarse el citado Decreto-ley-en 
la que no hay representación de los impor
tadores, ni los miembros de la Asociación 
de Ganaderos pueden atribuirse la repre
sentación de los numerosísimos ganaderos 
no asociados, ni puede estimarse represen-
tada la Veterinaria por el Inspector general 
de Higiene y Sanidad pecuarias quP. está el' 
absoluto divorcio moral con la Clase y que, 
según voz pública y parece demostrarsl; 
por publicaciones de la Asociación de Ga
naderos, e s empleado a sueldo de est,; 
Asociación. 

Con estos antecedentes podía asegurarse 
a priori que la doctrina de la nueva ley n0 
había de mejorar la de la ley antigua, y a:3i 
es en efecto, Excmo. Sr., como podría de
mostrarse con un estudio crítico que nI) 
estimamos de oportunidad; pero aun omi .. 
tiéndole, señalamos por más transC'endentil 
les o más relacionados con los intereses (i,' 

la clase veterinaria, detalles como el relati
vo al capítulo de importaciones de la nueva 
ley, en el que se utiliza la legislación (1\, 

epizootias para poner trabas al libre comer
cio del ganado, lo que nada tiene que ver 
con la sanidad pecuaria; se priva bajo pelE! 
de correcciones que se señalan, a los fun
cionarios del servicio de Higiene pecuaria 
del elemental derecho de ciudadanía de 
comentar o criticar las disposiciones ema
nadas del Ministerio o de la Inspección del 
servicio; se echa abajo la inamovilidad de 
los inspectores provinciales establecida en 
las bases de creación del Cuerpo; se obliga 
a los inspectores municipales a efectuar 
unas oposiciones para aspirar a cargos re
munerados con 600 pesetas anuales sin que 
se preceptúe formación de escalafón; se ins
tituye un procedimiento para la provisión 
de la Inspección general del Cuerpo de Pe-

Heridas. Úlceras. 
,. ... Rozaduras ....... CICATRIZANTE VELOX 
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lA~()RAT~RI~ D~ BI~l~GIA P~~UARIA 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, 8. -Teléfono 43G. 
Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

-+-..¡..!--+-

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

\ AUTOVACUNAS I 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 

I ANÁLISIS HIGIÉNICOS Y el ÍNICOS . I 

Pef30nal técnico 8xcln~i'l3 mente veterinario. 
DIRECTO[~: 

MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M. (registrada), contra 
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cuarios que está en pugna con lo dispuesto 
por la ley de funcionarios y con la práctica 
seguida para toda clase de destinos civiles 
y militares, ya que el artículo 13 dice que 
será nombrado mediante propuesta en ter
na que formulará la Junta Central de Epi
zootias de entre los inspectores que ocupen 
los diez primeros números del escalafón, de 
los cuales tres son jefes de negociado de 1. n 

Clase, cuatro jefes de Negocincio de 2." y 
los otros tres jefes de Negociado de 3. a Cla
se; es decir, que según esto puede darse el 
caso de que ascienda a JefA de Admistra
ción, llevando adscrita la Jefatura de todo el 
Cuerpo Nacional, un jefe de Negociado de 
3.a , pasándose dos categorías, lo que es co
mo si un Comandante ascendiese directa
mente a General. Se provocan, en fin, por 
los' preceptos de distintos artículos, roza
mientos juridicionales y cuestiones de com
petencia con el Ministerio de la Goberna
ción, tales como la que obligó a la publica
ción de la R. O. de 5 de abril de 1929 
suprimiendo los párrafos 6.° y 7.° del artí
culo 43 del Reglamento, que ponían trabas 
a la importación de huevos. Este hecho, en 
unión del acuerdo tomado por la Junta Cen
tral de Epizootias en sesión del mismo mes 
de abril, de nombrar una comisión formada 
por dos vocales del Ministeriu de Economía 
y dos de la Gobernación para estudiar y 
proponer las reformas qUE' deban introdu
cirse en el Reglamento, Comisión que toda
vía no ha dictaminado, constituyen la me
jor crítica que puede hacerse de una ley y 
Reglamento que a los quince días de publi
cados han de modificarse y antes de un 
mes de su vigencia se reconoce oficialmen
te la necesidad de la reforma completa y 
sustancial. 

Por último, Excmo. Sr., fundadas o inspi
radas en el referido Decreto-ley y en su Re
glamento, se han dictado diversas disposi
ciones entre las que destaca la reciente 
R. O. de Economía Nacional de 16 de enero 
último (Gaceta del 26) y la Circular com
plementaria de 27 de enero (Gaceta del 3 
del actual), diCtando reglas para la convali
dación de derechos de los antiguos Inspec
tores municipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias y ordenando la Clasificación de 
Partidos pecuarios, cuyos preceptos son 
singularmente transtornadores de los ser-

vicios y lesivos de los derechos adquiridos, 
y que adolecen del vicio de origen de flm
darse en una ley básica absolutamente anti
constitucional. 

Por todo lo que antecede, Excmo. Sr., los 
que suscriben suplican respetuosamente 
a V. E. se digne disponer la derogación del 
Real Decreto-ley de 1.0 de mar:.w de 1929 
(Gaceta del 2) y el Reglamento para su 
aplicación del 6 del mismo mes y año (Ga
ceta del 20), así como las disposiciones dic
tadas como consecuencia o derivación del 
expresado Decreto, restituyendo a su vigor 
la Ley de Epizootias aprobada por las Cor
tes fecha 18 de Diciembre de 1914 y el Re
glamento para su ejecución de 30 de a.:;osto 
de 1917, con las disposiciones aclaratorias 
o modificativas publicadas hasta el 13 de 
septiembre de 1923. 

Gracia que esperan merecer de V. E. cu
ya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de febrero de 1930. 

Excmo SI'. Ministro de Economía Nacional. 

* * * 
EXCMO. SR.: 

Los que suscriben, Presidentes y represen
tantes de los Culegios Oficiales de Veteri
narios de las provincias que se detallan y 
de la Asociación Nacional Veterinaria Es
pañola, a V. E. con el respeto debido acu
den para exponer lo que sigue: 

El propósito de rep?,rar los errores consu
mados en el período de la Dictadura, evi
dentemente manifestado desde los primeros 
actos del actual Gobierno, ha culminado en 
el R. D. fecha 5 del actual, de amnistía para 
las penas impuestas por los Tribunales; 
pero es público que durante los seis años 
de Dictadura hubo persecuciones en todos 
los centros oficiales, que se dictaron contra 
los funcionarios correcciones que fueron tan 
graves como muchas de las que dictaron 
los Tribunales y que la mayoría de ellas 
fueron impuestas sin las garantías que los 
Reglamentos dan a los funcionarios, o en
cubiertas con supuestas conveniencias del 
servicio y siempre tramitadas sin respeto 11 

la ley ni escrúpulo en prevenirlas y eje
cutarlas. 
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De estos hechos exponemos ante V. E. por
que afectan a funcionarios técnicos de nues
tra misma profesión y porque hieren el 
espíritu de ,la clase veterinaria, los consu
mados en el Ministerio de Economía Nacio
nal contra varios Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias que han sido victimas 
de una desaforada persecución promovida 
por pasiones personales. 

El número uno absoluto del Cuerpo, que 
en las oposiciones para constituirle obtuvo 
la mejor calificación, y al que se despojó 
durante la Dictadura del cargo de Inspector 
general del Cuerpo, vino desempeñando 
durante cerca de veinte años consecutivos 
la Inspección provincial de Madrid sin nota 
alguna desfavorable en su expediente. Por 
Real orden comunicada de 17 de agosto de 
1929 se dispuso el traslado de este Inspector 
a la Aduana de la frontera portuguesa de 
Puente Barjas (Orense), a propuesta de la 
Inspección general y por haber incurrido en 
las faltas que previenen los casos 2.° y 3.° 
del art. 207 del Reglamento de Epizootias, 
dictado por la Dictadura, por sus constantes 
campañas contra las disposiciones emana
das de este Ministerio y su labor contra la 
;nspección general, divorciando a ésta de 
ws compañeros y de la clase en general. 
C::mstituye esto, Excmo. Sr., el caso más 
élbusivo que puede darse de atropello de 
los derechos legales de un funcionario, ya 
que el artíCulo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Funcionarios estable
ce como ineludible paratodas'las correccio
nes, salvo la de apercibimiento, la forma
ción de expediente con audiencia del inte
resado, al que en este caso se negó el dere
sho que se concede hasta al más repugnan
te y peligroso criminal cogido in fraganti 
de defenderse contra las acusaciones que se 
le hacen, lo que todavía es más imprescindi
ble cuando, como en este caso, entre acusa
dor y acusado existen; según es público y 
notorio en toda la profesión veterinaria es
pañola, motivos de índole personal para 
unaS relaciones no ciertamente cordiales. 
Sin embargo, bastó la voluntad dictatorial 
del Inspector general del CUérpo para 
arrancar a este Inspector, de ejemplar con-

ducta científica, profesional y administrati
va, de su plaza de Madrid y para que se 
hiciese una convocatoria ilegal para cubrir 
su vacante, como ilegal fué la provision. 

En efecto, el artículo 289 del Reglamento 
de Epizootias dispone que las vacantes en 
el Cuerpo de Pecuarios se cubrirán por con
curso con el que tuviera mejor número en 
el escalafón; pero en el concurso para pro
veer la vacante de Madrid, anunciado por 
Real orden de 14 de agosto de 1929 (Gace
ta del 19), el Ministro se arrogaba unas fa
culta des que la ley no le concede, reserván
dose la facultad de designar al Inspector 
que reuniese unas condiciones especiales 
que ni siquiera se determinan, ya esta ilega
lidad de la convocatoria se sumó la de pro
veer la vacante con un Inspector que ocupa 
en el escalafón número muy inferior al de 
otros solicitantes. 

No menos arbitrario es el caso de la Real 
orden comunicada de 10 de septiembre de 
1929, en la que por «necesidades del servi
cio de Inspección de Higiene y Sanidad 
pecuarias en general, exigen que el perso
nal de Inspectores sea distribuído en la ac
tualidad en armonía con sus aptitudes, celo 
y actividad para el desempeño del cargo, y 
a este fin, y sin perjuicio de que en lo suce
sivo se continúe la provisión de los desti
nos vacantes en la forma reglamentaria 
que previenen la vigente ley de Epizootias 
y su Reglamento», se dispone una serie de 
cambios de destino de Inspectores, algunos 
de los cuales llevaban veinte años desempe
ñando el cargo de que se les arrojaba con
tra su voluntad, habiendo especializado sus 
aptitudes en la función realizada y ejerci
tando su celo y actividad en términos que 
merecieron públicos elogios entusiásticos y 
unánimes de la opinión pública y de las 
autoridades y entidades agrícolas,_ ganade
ras y culturales de las regiones respectivas. 
Si las necesidades del servicio hubieran, en 
efecto, reclamado estos cambios de destino, 
forma legal habia de tramitarlos, puesto 
que la ley y Reglamento de Epizootiaspre
vienen para estos casos, el informe de la 
Junta Central de Epizootias, que se omitió, 
por lo que en la misma Real orden hubo de 

Escribid siempre de forma legible y concisa. 
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reconocerse que la medida era antirr.egla~ 
mentaría. Pero es que,'además,se demues
tra por documentos unidos'a instancias pre
sentadas por algunos de los interesados, 
que se trataba de castigos encubiertos ema
nados de, lamismaautoridacl abusiva y 
dictatorial del Inspector general del Ouerpo, 
que así vengaba personales, ,desafectos y, 
premiaba sumisiones, pues claro está que 
no todos los afectados por esta disposición 
sufrieron perjuicios. Todos las perjudicados, 
Excmo. ,Sr., sufrieron con resignación im
puesta por la n'ecesidad los daños y agravio 
c1e que fueron víctimas, y alguno logró, qui~ 
za,reparar aquéllos' acomodándose a las 
nuevas condíciones de su vida profesional; 
pero atados se debe, en justicia, inmediata 
reparación compensadora del arbitrario 
trato,. 

Por todo ello, Excmo. Sr., los que sus
críbeuiamparándose en el recto espíritu 
de V. E., suplican: 

1.0 Que ,quede sin efecto la Real orclen 
comunicada en 17 de agosto de 1929, por 
virtud,de la cual se arrancó de la Inspec
ción provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuarias 'de Madrid al Inspector que c1esde 
hace veinte años venía desempeñándola, 
reintegrándosele a su destino en la referida 
Inspección ,provincial de Madrid. 

2.° QlIe quede sin 'efecto la Real orden 
de 10 de septiembre de 1928 (Gaceta del 15) 
en lo que ,afecta a la' ilegal provisión de la 
vacante de Inspector provincial de Hígiene 
y Sanidad pecuarias de Madrid. con lo que 
no se lastima ningún derecho legítima
~ente adquirido, ya que su anuncio y pro
visión fueron ilegales. 

3.°' Que quede sin efecto la Real orden 
comunicada de 10 de septiembre de 1929, 
por la que se trasladaba a varios [nspecto
res de Higiene y Sanidacl pecuarias, permi
tiénd.ose, por una sola vez, entre los intere
sados, las permutas que contribuyan adis
minuir,los perjuicios que con aquella dis
posición se irrogaron. 

Gracia que esperan merecer de V. E., 
cuya vida ,guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de feprero de 193U. 

Excmo. Sr. Ministro de Economia Nacional. 

EXCMO. SR.: 

Los que suscribep, Presidentes y repre
sentantesde los Oolegios Oficiales de Ve
terinarios de las provincias que se detallan, 
a V. E. con el ,debido re.;peto, aCl\denpar¡¡ 
exponer lo siguiente: 

En el mes de noviembre dE; 1926 llegó al 
puerto de Barcelona el vapor cNereo», con
dllciendo una partida de ganado VilCUllO 
que importaba de Yugoeslavia D. José Pay
tuvi, en cuyo ganado se apreciaron por el 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuar,ias 
de aquel puerto trastornos de la salucl que 
motivaron el aislamiento del efectivo. Por 
el Ministerio de Fomento se nombró un 
Delegado especiaL, que dictaminó en el 
sentido de que el ganado de la expresada 
conducción padecia peste bouina, enferme
dad de contagiosidad y gravedad extrema
das hasta entonces desconocida en España, 
dictamen que fué confirmado por otros dos 
Delegados del mismo Ministerio, y como 
cOllsecuencia del cual fué ordenado el sa
crificiodel ganado y castigado con el tras
lado a.la Aduana de 'Oamprodón el Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias del 
puerto de Barcelona. 

En el proceso y tramitación de este asun
to existieron ir~egularidades escandalosas 
que las circunstancias políticas del momen
to obligaron a mantener ocultas,pero de 
tal importmcia y. significación que los que 
suscriben estiman cuestión de honor de 
clase descubrir y.evidenciar al amparo de 
la reconocida disposición del Gobierno de 
S. M. a reparar los daños derivados de los 
actos dE' la Dictadura. 

En efecto, Excmo. Sr., el Delegado espe
cial del Ministerio de Fomento fllé el actual 
Inspector general de Higiene y Sanidad 
pecuarias D. Santos Arán San Agustín, Ve
terinario asesor a sueldo de la Asociación 
de Ganaderos del Reino, según se confirma 
en el libro «Del Oonsejo de la Mesta a la 
Asociación de Ganaderos del Reino~,pu
blicado en 1929 por la nombrada .entidad, 
enemiga declarada de la importación de 
ganados, por cuyo sólo hecho el Delegado 
de referencia estaba incapacitado moral
mente para verificar estudios y emitir dic
támenes imparciales, ya que en cuestiones 
oientíficas de interpretación, análisis ,y ex-
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perimeníales el técnÍGo nodébe estar in
Iluenciado por razonamientos o presiones 
que, actuandoen,una dirección fija, pongan 
velos que dificulten ver claramente las co
SlIS. Que el diagnóstico de peste bovina 
hecho por D. Santos Arán fué equivocado, 
parecen demostrarlo claramente los hechos 
y razonamientos siguientes: El diagnóstico 
fué hecho, según varios testigos podrían 
testificar, sin tocar un sólo animal; sin tener 
en cuenta Jos datos anamnésicos, de tantí
simo valor en ésta y todas las infecciones; 
sin practicar ni una autopsia; sin inocular 
productos que, de existir infección, debian 
estar contaminados, ya despecho de que ni 
el cuadro clínico, ni la .fiebre, según estu
dios del Veterinario Sr. Salvans, del Insti
tuto provincial 'de Higiene pecuaria de 
Barcelona en su primer informe, y del 
del puerto de Barcelona, que se esforzó en 
pre&entar, sin que el Delegado le prestase 
atención, y aun los razonamienlos del jefe 
de los Veterinarios municipales de Barce
lona, Sr. Marti, acerca del estado del ga
nado, insuficiencia de las lesiones externas, 
etcétera, etc. Que el diagnóstico era capri
choso, lo prueban 'el hech0 de que se prac
ücase una autopsia, por cierto rehuyendo 
la presencia del Inspector del puerto de 
Barcelona y el negarse el Delegado a for
mar parte de una Comisión a fin de estudiar 
lCi enfermedad, ya que si era peste no de
Dieron hacerse autopsias, ni menos negarse 

estudiarla, en beneficio de la ciencia e 
intereses españoles; pero lo confirman otros 
razonamientos y:estudioJ posteriores veri
licadospor varios Veterinarios que sucinta
mente exponemos: 

Primero. Eh el país de origen no existía 
la enfermedad, como 'se demuestra por sus 
Boletines sanitarios, por cartas de nuestro 
Embajador y por la· Real orden del Minis-
1erio de Fomento de 26 de enero de 1927 
(Gaceta del 28), levantando la prohibición 
de importación pocos días después de ha
berla decretado por consecuencia del diag
nóstico. discutido. 

Segundo. Se ha demostrado que el va-

por ~Nereo., con un año anterior al viaje 
de Xuxak a Barcelona, no había transpor
tado animales ni materias derivadas de 
ellos, ni t0CÓ puerto infectado, por lo que 
el contagio resulta por lo menos difícil. 

Tercero. Aun en el supuesto de admitir 
como posible el contagio del vapor «Ne
reo», habiéndose encontrado enfermos de 
supuesta peste bovina en otros dos, e,1 
«Promontore» y el «Sapienza», llegados un 
mes antes, que no tocaron en puertos ita
lianos, y habiendo JJegado a Valencia ani
males con síntomas idénticos, habría que 
reconocer que todos los barcos contraian 
la enfermedad por mecanismo no registrado 
en los anales científicos o que la infección 
no existía. 

Cuarto. Si tres barcos trajeron peste bo
vina a Barcelona y fueron distribuidos los 
animales de dos de ellos en las principales 
poblaciones de Cataluña, como se demues
tra por datos que pueden aportarse, y luego 
fuf. a Valencia, según documentalmente 
puede probarse, debió infectarse algún ga~ 
nado del país, dada la gran contagiosidad 
de la peste, lo que no ha ocurrido. 

Quinto. Siendo el período de incubación 
de la peste de seis a nueve días, los anima
les del «Nereo» debieron enfermar todos y 
morir el 80 por 100 antes de llegar al puerto 
de Barcelona, y los del «Promontore~ y 
«Sapienza» antes de ser encontrados pes
tosos. 

Sexto. Las inoculaciones practicadas, 
tanto en bovinos como en terneras, han 
dado resultados negativos, como igualmen
te la impregnación de las mucosas, por 
productos que, en caso de peste, sin duda 
alguna serían infecciosos. 

Séptimo. A despecho de estar demos~ 
trado que los carros que llevaron animales, 
sin desinfección alguna posterior, fueron i'l 

cuadras de especies animales sensibles; de 
que los criados y obreros encargados de la 
descarga y custodia cuidaron inmediata~ 

mente a otros animales; de haberse cruzado 
por ganado de las partidas inculpadas Bar
celona y Cataluña en todas direcciones; de 

Cóuc'os en 
el ganado: 

:, . 

}3N"CICOLICO f. JVIata, 
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reconocerse que la medida era antirregla~ 
mentaria. Pero es que,'además, se demues
tra por documentos unidos'a instancias pre
sentadas por algunos de los interesados, 
que se trataba de castigos encubiertos ema
nados de la misma autoridad abusiva y 
dictatorial del Inspector general del Cuerpo, 
que así vengaba personales desafectos y 
premiaba sumisiones, pues claro está que 
no todos los afectados por esta disposición 
sufrieron perjuicios. Todos los perjudicados, 
Excmo. ,Sr., sufrieron coIl resignación im
puesta por la n'ecesidadlos daños y agravio 
de que fueron victimas, y alguno logró, qui;. 
za, reparar aquéllos' acomodándose a las 
nuevas condiciones de su vida profesional; 
pero a todos se debe, en justicia, inmediata 
reparación compensadora del arbitrario 
trato.. 

Por todo ello, Excmo. Sr., los que sus
oríben, amparándose en el recto espíritu 
de V. E.,suplican: 

1.0 Que ,quede sin efecto la Real orden 
comunicada en 17 de agosto de 1929, por 
virtud de la cual se arrancó de la Inspec
ción provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuariasde Madrid al Inspector que desde 
hace veinte años venia desempeñándola, 
reintegrándosele a su destino en la referida 
Inspección provincial de Mad~id. 

2.° Que quede sin 'electo la Real orden 
de 10 de septiembre de 1928 (Gaceta del 15) 
en lo que afecta a la' ilegal provisión de la 
vacante de Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de Madrid. con lo que 
no se lastima ningún derecho legítima
lllente adquirido, ya que su anuncio y pro
visión fueron ilegales. 

3.°' Que quede sin efecto la Real orden 
comunicada de 10 de septiembre de 1929, 
por la que se trasladaba a varios [nspecto
res de Higiene y Sanidad pecu arias, permi
tiénd.ose, por una sola vez, entre los intere
sados, las permutas que contribuyan a dis
minuir los perjuicios que con aque.lla dis
posición se irrogaron. 

Gracia que esperan merecer de V. E., 
I;luya vida .guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de febrero de 193U. 

Excmo. Sr. Ministro de Economla Nacional. 

EXCMO. SR.: 

Los que suscribep, Presidentes y repre
sentantesde los Colegios O!iciales de Ve
terinarios de las provincias que se detallan, 
a V. E. con el debido re3peto, acuden para 
exponer lo siguiente: 

En el mes de noviembre dE; 1926 llegó al 
puerto de Barcelona el vapor «Nereo», con
duciendo una partida de ganado vacuno 
que importaba deYugoeslavia D. José Pay
tuví, en cuyo ganado se apreciaron por el 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias 
de aquel puerto trastornos de la salud que 
motivaron el aislamiento del efectivo. Por 
el Ministerio de Fomento se nombró un 
Delegado especia~ que dictaminó en el 
sentido de que el ganado de la expresada 
conducción padecía peste bovina, .enferme
dad de, contagiosidad y gravedad extrema
das hasta entonces desconocida en España, 
dictamen que fué confirmado por otros dos 
Delegados del mismo Ministerio, y como 
consecuencia ,del cual rué ordenado el sa
crificio del ganado y castigado con el tras
lado a la Aduana deCamprodón el Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias del 
puerto de Barcelona. 

En el proceso y tramitación de este asun
to existieron ir.regularidades escandalosas 
que las circunstancias políticas del momen
to obligaron a mantener o¡;ultas, pero de 
tal importancia y significación que los que 
suscriben estiman cuestión de honor de 
clase descubrir y.evidenciar al amparo de 
la reconocida disposición del Gohierno de 
S. M. a .reparar los daños derivados de los 
actos de la Dictadura. 

En efecto, Excmo. Sr., el Delegado espe
cial del Ministerio de Fomento fllé el actual 
Inspector general de Higiene y Sanidad 
pecuarias D. Santos Arán San Agustín, Ve
terinario asesor a sueldo de la Asociación 
de Ganaderos del Reino, según se confirma 
en el libro «Del Consejo de la Mesta a la 
Asociación de Ganaderos del Reino~, pu
blicado en 1929 por la nombrada entidad, 
enemiga declarada de la importación de 
ganados, por cuyo sólo hecho el Delegado 
de referencia estaba incapacitado moral
mente para verificar estudios y emitir dic
támenes imparciales, ya que en cuestiones 
oientíficas de interpretación, análisis :y ex-
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perimentales el, técniGo no debe estar in
I1uenciado por razonamientos o presiones 
que, actuando en"una dirección fija, pongan 
velos que dificulten ver claramente las co
SllS. Que el diagnóstico de peste bovina 
hecho por D. Santos Arán fué equivocado, 
parecen demostrarlo claramente los hechos 
y razonamientos siguientes: El diagnóstico 
,fué hecho, según varios testigos podrían 
testificar, sin tocar un sólo animal; sin tener 
en cuenta los datos anamnésicos, de tanti
simo valor en ésta y todas las infecciones; 
sin practicar ni una autopsia; sin inocular 
productos que, de existir infección, debían 
-estar contaminados, ya despecho de que ni 
el cuadro clínico, ni la ,fiebre, según estu
dios del Veterinario Sr. Salvans, del Insti
tuto' provincial de Higiene pecuaria de 
Barcelona en su primer informe, y del 
del puerto de Barcelona, que se esforzó en 
pre&entar, sin que el Delegado le prestase 
atención, y aun los razonamienlos del jefe 
de los Veterinarios municipales de Barce
lona, Sr. Martí, acerca del estado del ga
nado,insuficiencia de las lesiones externas, 
etcétera, etc. Que el diagnóstico era capri
choso, lo prueban el hecho de que se prac
ticase una autopsia, por cierto rehuyendo 
la presencia del Inspector dE'1 puerto de 
Barcelona y el negarse el Delegado a for
mar parte de una Comisión a fin de estudiar 
la enfermedad, ya que si era peste no de
bieron hacerse autopsias, ni menos negarse 
fI estudiarla, en bene!iciode la ciencia e 
intereses españoles; pero lo confirman otros 
razonamientos y:estudioJ posteriores veri
ficados por varios Veterinarios que sucinta
mente exponemos: 

Primero. En el país de origen no existía 
la enfermedad, como se demuestra por sus 
Boletines sanitarios, por cartas de nuestro 
Embajador y por la' Real orden del Minis
terio de Fomento de 26 de enero de 1927 
(Gaceta del 28), levantando la prohibición 
de importación pocos días después de ha
berla decretado por consecuencia del diag
nóstico discutido. 

Segundo. Se ha demostrado que el va-

por <Nereo>, con un año anterior al viaje 
de Xuxak a Barcelona, no había transpor
tado animales ni materias derivadas de 
eilos, ni tocó puerto infectado, por lo que 
el contagio resulta por lo menos difícil. 

Tercero. Aun en el supuesto de admitir 
como posible el contagio del vapor «Ne
reo», habiéndose encontrado enfermos de 
supuesta peste bovina en otros dos, e:l 
«Promontore» y el .Sapienza», llegados un 
mes antes, que no tocaron en puertos ita
lianos, y habiendo llegado a Valencia ani
males con síntomas idénticos, habría que 
reconocer que todos los barcos contraían 
la enfermedad por mecanismo no registrado' 
en los anales científicos o que la infección 
no existía. 

Cuarto. Si tres barcos trajeron peste bo
vina a Barcelona y fueron distribuídos los 
animales de dos de ellos en las principales 
poblaciones de Cataluña, como se demues
tra por datos que pueden aportarse, y luego 
fUÉ> a Valencia, según documentalmente 
puede probarse, debió infectarse algún ga
nado del país, dada la gran contagiosidad 
de la peste, lo que no ha ocurrido. 

Quinto. Siendo el período de incubación 
de la peste de seis a nueve días, los anima
les del .Nereo» debieron enfermar todos y 
morir el 80 por 100 antes de llegar al puerto 
de Barcelona, y los del «Promontore. y 
.Sapienza. antes de ser encontrados pes
tosas. 

Sexto. Las inoculaciones practicadas, 
tanto en bovinos como en terneras, ha'u 
dado resultados negativos, como igualmen
te la impregnación de las mucosas, pOr 
productos que, en caso de peste, sin duda 
alguna serían infecciosos. 

Séptimo. A despecho de estar demos
trado que los carros que llevaron animales, 
sin desinfección alguna posterior, fueron /l 

cuadras de especies animales sensibles; de 
que los criados y obreros encargados de la 
descarga y custodia cuidaron inmediata
mente a otros animales; de haberse cruzado 
por ganado de las partidas inculpadas Bar
celona y Cataluña en todas direcciones; de 

, , 

Cólicos en 
el ganaoo: }3~CICOLICO f. J"lata, 
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haberse sacrificado cuatro animales del 
«Nereo» en el Matadero de Barcelona, apro
vechándose las pieles, y varios en otros ma
taderos de distintas localidades, repetimos 
que ni un solo animal del país se ha infec
tado natural ni experimentalmente. 

Octavo. El trabajo clínico, primero, y 
después el estudio experimental, han de
mostrado sin duda alguna que no existió 
esa enfermedad; más aún: los trastornos 
observados parecen ser motivados por una 
intoxicación, ni siquiera contagiosa, apro
vechándose de ella ciertos microbios habi
tuales del intestino, como el fecalis alcall
genes, con los cuales se ha reproducido ex
perimentalmente el cuadro clínico presen
tado por las reses supuestas pestosas. 

Noveno. Las supuestas lesiones pesto
sas encontradas en autopsias posteriormen
te efectuadas y dadas con incomprensible 
falta de criterio científico como de peste 
bovina, con no tener valor para el dictamen 
primeramente formulado, que, repetimos, 
fué hecho sin tocar un solo animal enfermo, 
no podían ser debidas a un virus que no 
existía, y, como demuestran el estudio 
cHnico, el certificado de tres Veterinarios 
que podría aportarse, la experimentación, 
carecen de valor por ser frecuentes en in~ 
fecciones e intoxicaciones de distinta natu
raleza, especialmente si hay asociación o 
infección secundaria de los microbios ha
bituales del aparato digestivo. 

Décimo. Igualmente e 1 pretender dar 
valor a dictámenes de comprobación poste
riores, hechos con solo un ex~men post
mor(en, y que, según certifican tres Veteri
narios, se trataba de dos casos de cuya 
historía clínica se t~nía)l datos exactos, uno 
enfermo de gastroenteritis y otro de pleu
roneumonía, es proclamar la incapacidad 
de los dictaminadores. Bien es verdad que 
el solo hecho de ser una enfermedad extre
madamente contagiosa la que se afirmaba 
que existia y no haberse recurrido a la 
prueba más sencilla y demostrativa, la de 
propagación de la infección, demuestra so
bradamente que, o bien el Sr. Arán y los 
técnicos que confirmaron su dictamen cuan
do ya se habian sacrificado 150 animales 
estaban ofuscados-unu de los segundos 
era también .asesor a sueldo de la Asocia
ción de Ganaderos -, o bien que carecían 

de criterio científico, desconociendo desde 
luego las condiciones necesarias para sen
tar la afirmación de todo proceso infeccioso. 

Undécimo. Dice el Reglamento de Epi
zootias, entonces vigente, en su capítulo 
VII, artículo 50, que si en el reconocimien
to de los animales importados se descubrie
se alguno atacado de enfermedad infecto
contagiosa, será rechazado en el acto, o 
sacrificado cuando el importador así lo pre
fiera, sin que en ningún caso haya lugar a 
ningún género de indemnización, y que los 
animales que apareciesen enfermos durante 
el período de observación serán sacrifica
dos sin derecho a indemnización. Y aun
que en este caso hubiera sido de indudable 
aplicación lo anterior, lo derto es que se 
indemnizó. Pero aunque se alegue que gra
ciosamente se aplicó otro criterio inadecua
do, siempre es evidente la irregularidad, 
porque el artículo 129 del mismo Reglamen
to (capítulo XII), dice que «cuando practica
da la autopsia se confirme que el animal 
estaba atacado de alguna de las enferme
dades expresadas (la peste bovina inclui
da), se abonará el 50 por 100 de la tasación· 
Cuando la autopsia demuestre que el ani
mal sacrifir:ado por enfermo no padecíaia 
enfermedad diagnosticada al ordenar su sa·· 
crificio y sí otra distinta, se abonará el 75 
por 100 de su tasación. Cuando el animal 
mandado sacrificar como sospechoso re
sultara sano al practicarse su autopsia, se 
abonará por él el valor total en que hubiese 
sido tasado». Pues bien, por 31 terneras de! 
vapor anterior al «Nereo:> sacrificadas por 
peste se abonaron al dueño 18.000 pesetas. 
Como la tasación máxima que permite la 
leyes de 750, si era peste se hubiera debido 
pagar solamente el 50 por 100 de la tasa
ción, esto es, 375 pesetas por animal, con 
un total de 11.625; como la indemnización 
pagada fué. de 580 pesetas por cabeza, es 
claro que el Estado regaló dinero al impor
tador o reconoce implícitamente que el ga
nado no padecía peste bovina, y aun es 
posible que se abonase m~s del 75 por 100 
de la tasación. 

Todo lo expuesto demuestra, Excmo. Sr., 
que en este asunto con.::urren circunstancias 
que no están debidamente claras; y como 
por consecuencia. de él resultó castigado 
con tráslado, que' le obligó a solicitar la 
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excedencia en el Cuerpo, uno de los pe
cuarios de más sólido crédito científico y 
solvencia moral, parece justo procurar la 
rehabilitación del funcionario que resultó 
castigado; o confir'mar su responsabilidad o 
la que corresponda a Jos otros técnicos que 
tuvieron intervención en el asunto, por todo 
lo cual los que suscriben se atreven a su
plicar a V. E. que se digne ordenar la revi
sión del expediente a que venimos refirién
donos, disponiendo que se aporten a él 
todos los datos que puedan constituir prue
ba documental de los hechos para depurar 
las responsabilidades efectivas y sancionar
las como en justicia corresponda. 

Gracia que esperan de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos afias. 

Madrid, 20 de febrero de 1930. 

Excmo. SI'. Ministro de Economía Nacional 

De interés para los colegiados. 
RECORDAMOS a los colegiados que 

el Colegio tiene puestos a la venta los si
guientes impresos: 

TALONARIOS de 100 certificados para 
productos cárnicos, con sellos del Colegio 
de Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos 
certificados, es obligatorio para Jos cole
giados.) 

TALONARIOS de recetas para tóxicos, 
de 100 hojas, a 1 peseta. 

CONTRATOS de Veterinarios titulares 
con los Ayuntamientos, a 0,25 pesetas. 

Recomendamos a lIue.~tro~ compañe-

1"O~ los pl'oductos que se anuncian en 

e.~tá Revista. 

Suscripción a favor de la viuda e hijos de Gallego. 

Haciéndonos' eco de los deseos de algunos colegiados de contribuir a la suscripción 

que se ha abierto en Madrid en favor de la familia del maestro que tanto enalteció la 

Veterinaria, la encabezamos coula primera lista que publicamos. 

Los donativos se pueden remitir al Tesorero. 

Pesetas. 

Colegio Oficial de Veterinarios de Toledo ............... '. 25,00 

D. Victoriano Medina............................ . ..... 5,00 

» Andrés Hernández .............................. , .... 5,00 

» Samuel Mufioz.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 

» Santiago Medina.. • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 5,00 

» Fernando Hernández.. •.............................. 5,00 

» Carlos Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . 5,00 

» Antonio Ruiz ...•....•.......••.......... '" . .. ..... .. 5,00 

» José Antolí .............. '" .... '" .. , .......... " . . . . 5,00 

Sama y. sigue . ..... '" . . ....... . ... 65,00 

Lacorrespondenda debe dirigirse al Colegio: SILLERÍA,j. 
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Sres. Colegiados que forman parte de la Sociedad Mutual 

de Socorros de Defunción establecida con carácter obligatorio. 

DISTRITO DE TOLEDO 

Victoriano Medina ....... . 
Andrés Hernández ...... . 
Samue\ Muñoz .......... . 
León Briones ........... . 
Diego Rodríguez ........ . 
Félix !Vlañas ............ . 
Arsenio Otero .......... . 
Mariano Rodríguez. :. " .. 
Ricardo Otero .......... . 
Manuel Alonso .......... . 
Damián González ....... . 
Santiago Medina ........ . 
Fernando Hernández .... . 

Toledo. 
Idem. 
Idem. 
Layos. 
Bargas. 
Nambroca. 
Polán. 
Mocejón. 
Guadamur. 
Mocejón. 
Bargas. 
Toledo. 
Idem. 

DISTRITO DE NAVAHERMOSA 

Manuel Guzmán ........ . 
Gonzalo Díaz ........... . 
Julián A. Benavente ..... . 
Lorenzo Blanco ...... , .. . 
Carmelo Díaz ........... . 
Miguel Pérez ........... . 
Isidoro P. Vargas ........ . 
Tomás Alonso .......... . 
Ildefonso P. Vargas ..... , . 
Lorenzo López .......... . 
Antonio García García ... . 

Navahermosa. 
Noez. 
Gálvez. 
Navalucillos. 
Idem. 
S. Pablo Montes. 
L. Navalmorales 
Menasalbas. 
L. Navalmorales 
V. P. Aguilera. 
San Martín de P. 

DISTRITO DE ORGAZ 

Sixto Ruiz .............. , Mora. 
Carlos Rodríguez.. . . . . . . . Idem. 
José Antolí. . . . . . . . . . . . .. Idem. 
León G. Ta vira ......... , Sonseea. 
Manuel Candelas. . . . . . . . . Idem. 
Mariano Pedraza. . . . . . . . . y ébenes. 
Roberto Molero .... , .; .. , Idem. 
Pedro Ruiz.. .. . . ........ Ajofrín. 
Dámaso Bajo. . . . . . . . . . .. Almonacid. 
Hilarío S. Garrido.. . . . . .. Yébenes. 
Gregorio Moraleda. . . . . . . Villa n.o de Bogas 
Luis O. Delgado. . . . . . . .. Mazarambroz. 
Antonio Ruiz............ Mora. 

DISTRITO DE TORRIJOS 

Celso L. Montero ........ . 
Andrés S. Caro ......... . 
Pedro García Benítez .... . 
Manuel Alarcón ......... . 
Menodoro García ....... . 
Eleuterio Gutiérrez ...... . 
León S. Caro ........... . 
Vicente Rincón ......... . 
uoroteo Benavente ...... . 
Paulino Longobardo .... . 
Candelas Alarcón ....... . 
Florentino Peláez ....... . 
Manuel Gutiérrez ........ . 
Enrique Orozco ......... . 
Julián Castaños ......... . 
Santiago Nombela ....... . 
Francisco L. Villegas .... . 
Alfonso L. Villegas ...... . 
Miguel Alía ............. . 

Carmena. 
Gerindote 
Fuensalida. 
Idem. 
Idem. 
Huecas. 
La Mata. 
Escaloni lIa. 
Carpio de Tajo. 
Torrijos. 
Camarena. 
Portillo. 
P. de MontalbáJl 
Domigo Pérez. 
Val S. Domingo. 
Escalonilla. 
Novés. 
Rielves. 
Carpio de Tajo. 

DISTRITO DE QUINTANAR 

DE LA ORDEN 

Jesús Escribano ......... . 
Ernesto Madero ......... . 
Alfonso Villarrubia ...... . 
Gonzalo Domíngez ...... . 
Eduardo Rodríguez ...... . 
Miguel Carrero ......... . 
Crisóstomo Morales ..... . 
Pedro Martínez ......... . 
Francisco F. Villacañas ... . 
Antonio Guillén ......... . 

p.a Almoradiel. 
Idem. 
V. Don Fadriquc 
Idem. 
C. de Almaguer. 
Idem. 
Miguel Esteban. 
V.a de Alcaudete 
Quintanar. 
El Toboso. 

David Valenciano. . . . . . .. Cabezamesada. 
Emilio Sáiz ............. , Quero. 

DISTRITO DE MADRlDEJOS 

Crescencio Fernández .... . 
J enaro Rodríguez ........ . 
Diopisio ]iménez ........ . 

Madridejos. 
Iden1. 
V." Caballeros. 
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León Jiménez. . . .. . . . . . . . Idem. 
Juan J. Díaz Cordovés. . .. Consuegra. 
Matías Hernán.... . . . . . .. Idem. 
Epifania Sánchez......... Turleque. 
Ramón Iznaola. . . . . . . . . . . Camuñas. 

DISTRITO DE PUENTE DEL ARZOBISPO 

Ildefonso D. Masa. . . . . . . . Puente del A. 
Alberto Santurino. . . . . . . . Valdeverdeja. 
Julián Santurino.. . .. . . .• . Idem. 
Bernardo Santurino.. . . . . . Idem. 
Luis Carbonero. . .. . . . . .. Calera. 
Antonio Rodríguez. .. .. .. Belvís de la Jara. 
Saturnino Ovejero.. . . . . . . Idem. 
Teodoro Fernández.. . . . .. Calzada Oropesa 
Francisco 'Paniagua.. . . . . . La Estrella.' 
Dionisio A. GÓmez. . . . . . . A. de la Jara. 
Angel Ramírez. . . . . . . . . . . A. de Barbarroya 
Florentino García... . . . . . Torrico. 
Rafael López ............. ' C. de la Jara. 
Octavio G. Gil.. . .. . .. ... Oropesa. 
federicó jiménez. . . . . . . .. Belvís de la Jara. 

DISTRITO DE LILLO 

Juan A. Moraleda.. . .. . .. . Villacañas. 
Pedro M. Jiméaez . . . . . . . . Idem. 
Abelardo Villarrubia . . . .. Tembleque. 
Anto.nio Aragonés. . . . . . . . Villa tobas. 
Domingo Fernández.. . . . . Lillo. 
Gregorio Zamorano. . . . . . La Guardia. 
Emilio Rico. . . . . . . . . . . . . Idem. 
Antonio García F. Sancho. Villa tobas. 

DISTRITO DE OCAÑA 

Bienvenido Fernández. . . . NobIejas. 
Pedro AIvarez. . . . . . . . . .. Ocaña. 
Paulino R. Durán . . . . . . . . Idem. 
Victoriano T. Iniesta...... V. de Santiago. 
Ramón Jávega ........ " . VilIasequilla. 
Quintín Sánchez . . . . . . . . . Idem. 
José V. Torres. . . . . . . . . .. Dos Barrios. 
Teófilo Alvarez . . .. . . . . . . Idem. 
Mariano Sotoca . . . . . . . . . . Sta. Cruz Zarza. 
Benito Fernández.. . . . . . . . Idem. 
José Sanz ... " . . . . . . . . . . . Villa muela. 
Juan de Mata Jávega .... " H. Valdeoarábanos 
Nicolás García. . . . . . . . . . . V. de Santiago. 
Julián Sot0ca . '" . . ... ... Yepe~. 
Javier L. Lore ¡te. . . . . . . .. ~ tao Cruz Zarza. 

DISTRITO DE ILLESCAS 

Saturnino Ugena .......... Illescas. 
Miguel Vi lIalta ., . . . . . . . . . A. de la Sagra. 
Juan M. Vares.. .... ...... Valmojado. 
Toribio Ventosa.. . . . . . . . . Pantoja. 
Constantino Pierad. . . . . . . Recas. 
Pedro Madrigal. . . . . . . . . . C. del Monte. 
Guillermo Martín.. . . .. . .. Villase9a. 
Felipe Sánchez. . . . . . . .. . . Esquivias. 
Francisco Díaz. . . . . . . . . . . Cedillo. 
Rufino Castrejón. . . . . . . .. ldem. 
Manut'l Lozano. . . . . . . . . . A. de la Sagra. 
Fernando Barrera. . . . . . .. Ugena. 

DISTRITO DE ESCALONA 

Francisco Galindo.. . . . . .. Yunc\illos. 
Doroteo Bajo. . . . . . . . . . . . Santa Olalla. 
Luis Rodríguez.. . .. ... .. Idem. 
Eduardo González... . .... AImoróx. 
Eugenio BIas Sanz . . . . . . . Idem. 
José Calvino. . . . . . . . . . . .. Méntrida. 
Si meón Valverde. ... ..... Maqueda. 
Isidoro Sánchez.... . ... .. T. E. Hambrán. 
Julián Rodríguez. . . . . . . . . Nombela. 
Manuel M. Bautista. . .. . .. Escalona. 
José Arenas. . . . . . . . . . . . . Quismondo. 

DISTRITO DE TALAVERA DE LA REINA 

Pedro Vázquez.. . . . . . . . .. Talavera. 
Antonio Torres. . . . . . . . .. Idem. 
Nicomedes Gómez . . . . . .. Idem. 
Román de la Iglesia.. . . . . . Puebla Nueva. 
Eloy Muro. .. . . . . . . . . . . . Cebolla. 
Francisco González. . . . . . . Caza legas. 
Vicente GonzáIez. . . . . . . . . Malpica. 
Esteban flores. . .. . . . .. .. Lucillos. 
Luis Ovejero. . . . . . . . . . . . Las Herencias. 
Isidoro Benítez.. . . . . . . . .. S. B. Abiertas. 
Eloy Peralta. . . . . . . . . . . . . Navalcán. 

NOTAS.-l." Si por omisión involuntaria 
no figurara en la anterior lista algún señor 
que se crea con los derechos de pertenecer al 
Montepío, debe dirigirse a esta Secretaría a 
fin de corregir la citada relación. 

2." Para la mejor organización del Monte
pío del Colegiol se ruega que, cuando ocurra 
la de'función de un compañero, se haga la 
petición de la cuota acompañada de un oficio 
de la Alcaldía donde ejerciese, dando cuenta 
de su fallecimiento, 
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Movimiento social del Montepío. 
Altas.-Fernando Hernández, Toledo; Fer

nando Barrera, Ugena; Antonio García y Gar
cía, San Martín de Pusa; Fra:Jcisco Galindo 
Yunclillos; Antonio García F. Sancho, Villato
bas, y Javier L. Lorente, Santa Cruz de la Zarza. 

Bajas.-Candelo Corbín, San Martín de 
Montalbán; Alfonso Rodríguez, Quintanar; Jo
sé Ñhría García, Quero; Feliciano Zamorano, 
El Romeral, y Francisco JerC'z, San Martín de 
Pusa. 

Bajas por defunción.~D. Justo Ruíz, Mora, 
y D. Julián Diaz, Lagartera. 

Partidos vacantes que resulian.-San Mar
tín de Montalbán, Olías, Mascaraque, Arcíc0-
llar y Lagartera. 

* * * 
Venta de talonarios. 

Han adquirido talonarios los colegiados 
siguientes: 

De productos cárnicos.-D. Roberto Mole
ro, D. Antonio Ruiz, D. Ramón Jávega, don 
Oc!avio Oarcía, D. Pedro Vázquez, D. Satur
nino Ugena, D. Felipe Sánchez y D. Samuel 
Muñoz. 

Sellos del Colegio de Huérfanos.-D. Ma
nuel Lozano, D. Ramón Jávega, D. Celso L. 
Montero, D. Felipe Sánchez, D. Félix Mañas, 
D. Federico Jiménez y D. Julián A. Benavente. 

• * • 

Relación de carnets que obran en 

poder de Secretaría, con expresión 

de tos requisitos que les faltan: 

Carnets de Inspectores Veterinarios. 

Solicitud y póliza. 

D. Celso L. Montero, de ·Carmena. 

Retrato y póliza. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 

Retrato. 

D. Pedro Madrigal, de Casarrubios de los 
Montes. 

D. Domingo Fernández, de liBo. 

Se han entregado para que sean firmados 
por el Sr. Gobernador, los de: 

\ D. Salvador Lo Villegas, Inspector Vete
rinario. 
• D. Paulino R. Durán, Subdelegado. 
\ D. Saturnino Ugena, Subdelegado. 

* * * 

En Tesorería pueden recogerse los siguien
tes carnets de 

Inspectores Velerinarios.-D. José Antolí,l 
de Mora; D. Lázaro Escobar,'de Villaluenga, 
y D. i'rancisco Galindofde Yunclillos . 

Los productos que anunciarnos 

deben ser los preferidos por n u es .... 

tras compañeros 
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Cuando Ud. reeeta la 

Marca; (S. ARAN GO» 
usted queda adminldo del resultado tan 

rápido y satbf¡\ctorio, usted se clasifica 

como miembro de ese grupo justiprecia

dor que sübe disti!lguir lo EXCEPCIO-

NAL de lo corriente, Bien sen. 

PURGANTE INYECTABLE (subcutáneo) S. ARANGO 

PULMONAR INYECTABLE (traqueal) S, ARANGO 

RECONSTITUYENTE S, ARANGO 

POLVO DETERSIVO S, Al~ANGO 

ANTIAPTÓSICO-UICATHTZANTE S. Al:~ANGO 
ANTIPARASITARIO-ANTISÁRNICO S. ARANGO 

TÓPICO REVUUnVO S, ARANGO 

COLIRIO S_ ARANGO 

allí estA la impresión distilltiv<l yobli

gada de ltt calidrl,d científica índiscuti

ble, rápido y positivo l'eSult:.do, aplica

ción cómoda y sencilla: que h,tcen bien 

defillida e illconfundible la gran 

Marca (S. ARANGO») 

Literatura.: Apartado de Correos 947 
M A D R 1 D (Central). 
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Ingresos. 

Venta un talonario de tóxicos ........... , ........... " 
Importe de 7 cuotas anuales de colegiado .............. . 
Idem 96 letras de cobro cuota anual a 26 pesetas ., ...... ; •. 
Venta de sellos del Colegio de Huérfanos. " ... ' .......... . 
Idem de talonarios de productos cárnicos .......... . 

Tolal . ......•... '. .. 

Gastos. 

Recibo alquiler del domicilio social. . . . . . . . . . . . . .. . ..• , .. . 
factura de la Casa Carpio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Grattficación al Conserje de los meses de enero y febrero .... . 
Importe de 51 letras para cobro cuotas ......... " ....... , .. . 
Suscripción a la Revista de Higiene y Sanidad Pecurias .... " 
factura del Sr. Serrano ............. " . '" .............. . 
Idem de la Casa Turinger. ..... , ., ............ , .... . 
Comisión del Banco por cobro de 96 letras ........... '" ... . 
Alumbrado del Colegio ... ' ...... '" ................... . 
Recibo del primer plazo de mue~les de la Casa Gamero ...... . 
Idem del repartidor de LA VE fERINARIA TOLEDANA .• '" ..•• 
Reintegro y comisión del Banco por cuatro letras devueltas ... . 
Suscripción al _Derecho Sanitario Españoh ............... . 
factura de la Casa Díaz-Marla ............................ . 
Correspondencia y gastos representación en la Asamblea de 

Colegios ......... " .... ' ........................ , ... . 

7olal. . . . . . . . . . .. . ......... . 

Resumen. 

1,00 
175,00 

2.496,00 
23,00 
96,00 

2.791,00 

87,50 
16,00 
20,00 
10,00 
!J2,00, 
72,00 
'5,25 

65,50 
10,55 
50,00 

2,00 
109,00 
25,00 

8,50 

89,85 

623,15 

Existencia en 31 de enero de 1930 ....... , . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2.512,95 
Ingresos de febrero ... " ............... " ............... , 2.791.00 

Total ... ............. , .....• 
Gastos de febrero. .. . ..... 

5.303,95 
623,15 

RESTAN..... ............... 4.680,80 

Ded ucciones. 
En el Banco de España ......... , ........ ,...... 100,00 ( 550,00 
Reserva del Colegio de Huérfanos .... , . . . . . . . . . .. 450,00 \ 
En Caja ..... " " ........... , .....•. .. ............ .... 4.130,80 

CAPITAL TOTAL DEL COLEGIO... •••• . •••••••••. 4.680,80 

el l.nte~"entor, 
Santiago Medina. 

el presidente, 
Félix Samuel Muñoz. 

el -e.sorero, 
Fernando Hernández. 



LA VE'I'ERINA HU 'l'OLEDAN A 19 

t\claradones. 

En la ídima lista publicada a propósito 

de la suscripción a favor de los herederos 

de D. Eulalio Domínguez, figura D. File

món Callejo, de MJdrid, con 203,85 pese

tas, siendo así que debíó figurar a nombre 

del Colegio Veterinario de Madrid, como 

resultado de la suscripción iniciada por este 

Colegio con 100 pesetas. 

* * * 

Queda aclarado que el giro ilegible im
puesto en Tembleque pertenece a D. Emi

lio Rico, de La Guardia; no así los otros 

~~~~-~-------

dos, cuyos imponentes parecen decir que 

son José Garda y Jerónimo Díaz, de ori

gen descono~ido. 

* * * 
Rogamos encarecidamente a los seño

res Colegiados se pongan al corriente en 

esta Tesorería referente al pago de sellos, 

talonarios, etc. 

IMPORTANTB 

Se ruega a los Sres. Colegiados que, 

cuando pidan sellos o talonarios al Colegio, 

acompañen al pedido el importe del mismo. 

PUBLICACIONES RECIBIDAS 

CATÁLOGO DE PRENSA DE ESPA1\rA 

Editado por la Casa Rudoli Mosse Ibérica, 
:;. A., hemos recibido el «Catálogo de Pren
sa de España 1930», con Apéndice para 
Portugal. 

Esta publicación, única en su género en 
España, aparte del esmero con que está 
editada, constituye, por lo que se puede 
upreciar, un elemento utilísimo para el Co
mercio y la Industria, puesto que contiene 
todos los periódicos y revistas de ESpail<l 
y un escogido resumen de Portugal, con 
sus correspondientes tarifas de publicidad. 

Debemos hacer constar, en su elogio, 
que en la empresa no ha presidido otro 
móvil que el de proporcionar grntuita-

mente al comerciante o industrial que lo 
necesite, un cúmulo de datos inapreciables 
para cuando tengan que planear sus cam
pañas de publicidad; necesidad que cada 
día se hace más constante en virtud de las 
exigencias comerciales. 

Desde estas columnas felicitamos a la 
Casa Rudolf Mosse Ibérica, S. A., por su 
loable esfuerzo, y hacemos constar que 
dicho esfuerzo es unv de los varios que le 
han hecho acreedora a que la Exposición 
Intf:rnacional de Barcelona la concediese 
el Gran Premio y Medalla de Oro en re
compensa a sus excelentes métodos de 
publicidad. 

CUOTAS DE DEFUNC'ION 

Por Tesorería se van a poner en ,circulación Letras por 

valor de diez pesetas, de dos cuotas de defunción: una 
para la familia del malogrado compañero D. Julián Díaz, 

de Lagartera, fallecido recientemente, y otra para retenerla 

en depósito para la primera defunción que ocurra. ~ 
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Nuevo Gobernador. 

Ha sido nombrado Gobernador civil de 

la provincia D. Juan José Bonifaz, qllien ya 

se ha posesionado del mando del Go
bierno. 

Esperamos muy esperanzados de las es

peciales condiciones elel Excmo. Sr. Gober

nador una labor provechosa y positiva en 

beneficio de la provincia. 

Después de haber tenido el honor de 

ofrecerle personalmente nuestros respetos, 

le reiteramos nuestra adhesión y le de

seamos grandes aciertos en el desempeño 

de su cargo. 

Gratitud, 

Con un cariñoso saludo, hemos recibido 

un sincero ofrecimiento del diputado pro

vincial sanitario D. Angel Sanmiguel, de

signado por el Colegio de Médicos. 

Reciba el Sr. Sanmiguel el testimonio de 

nuestra gratitud. 

Fallecimiento. 

En Lagartera ha fallecido el culto Vete

terinarío D. Julián Díaz. 

Su muerte ha i>ido muy sentida por tra
tarse de un entusiasta Veterinario. 

Reciba su esposa e hijos el testimonio de 

nuestro profundo sentimiento. 

Accidente de caza. 

En el Castañar, donde se encontraba ca

zando, se hirió en una mano nuestro com

pañero el Veterinario de Mazarambroz, don 
Luis García. 

Muy de veras deseamoS su total restable

cimiento. 

Agradecidos. 

Hemos recibido un atento oficio dándo

nos cuenta d~ la constitución de la nueva 

Junta del Colegio de Murcia, de la que es 

Presidente D. Julián Pardos. 

Les agradecemos su ofrecimiento y les 

deseamos grandes aciertos en su gestión. 

Visita de compañeros. 

Hemos tenido el gusto de saludar en To
ledo, a los compañeros colegiados señores 

Rodríguez, de Mora; Vázquez, de Talavera; 

Ugena, de IIlescas; Galindo, de Yunclillos; 

Castejón, de Yuncler, y Durán, de Ocaña. 

Pésame, 

Se le damos muy sinceramente por el 

fallecimiento de su hermano político el 

capellán de Reunidos de Toledo, D. Pablo 
Lozano, a nuestro buen compañero de Yé

benes D. Roberto Molero. 

Restablecido. 

Afortunadamente se halla restüblecido de 

la afección gripal que le ha retenido en 

cuma durant€: unos días, nuestro querido 

compañero el Secretario del Colegio don 

Santiago Medina. 
Lo celebramos sinceramente. 

Recibido. 

Con cariñosa dedicatoria hem.os recibido 

una fotografía del anciano Veterinario don 

Nicolás L. Marín, de Chozas de Canales. 

Con la estima que se merece, se ha colo

cado en el despacho del Colegio. 



Especi~li~A~es ESPAoolllS pArA VettriOAriA 
No hay Agricultura sin Galwdo¡.;, lJi 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata . 
.L~nticólico F. l\Iata. 

-" I 

Cieatrizante V e 1 o x. 
(Registrados.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, meserina y Arecolif:3. 
_ (Bondad r'eeolloeid,- ilidls('utibl('. 

SUR lerlws: Aeeión g;aruntizadt\ 
I Esmero'en ~Il elnbo/'¡¡eióll. 

GONZALO F. D~ MATA -- - LABORATORIO 
L A B A N E Z i\ (ES P A N A) i:l _________________ -__ sJ 

J , 
~ 
1 

I 
I 

. ~ 
¡¡V_E1~El~IN- i\RI OS!! 

Seos reinitirá G R A T 1 S 
una muestra de . _ - - __ 

./ 

ESCAROTINA «DíAZl> 

si _ se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEZ (Toledo), acompañando 0,.)0 ptas. 

en sellos pára gastos de correo y certificado. 

Comprobaréis que esta preparación es)u mejor para 

tratar las VEH.RUUAS en los animah·s. 

\.----------.----__ ,J 
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El mejor tónico, engrasante, exento 

de arsénico. - Cura ANEMIA y 

. DI ARREA por crónica que sea. 

El que por su composición- racional 

es preferido por la clase Veterinaria. 

Precio: 4 pesetas caja. 

=================== A U T o R ============= 
-

J:< CASABONA 
PROFESOR VETERINARIO 

PREPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

rt1rmacia y lAborAtorio de RAfAEL LOSTE' 
SARIÑEN A (HUESCA) 

Do vonta: D, Gonzalo llíaz Alonso,·- NOEZ (ToI8~O) 
! 

~m~ 
~_m~)(,~~~2;2l~~~~~:~h~"iR1 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDlNA, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 


